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RESOllEN. 

Departamento del Interior 
y Justicia ............. . 

Departamento de Hacienda y 
U. Exteriores ........... . 

Depat·tamento de In Guena. 
Depnrtamen to de Marina .. 

771.!)06,5i 

1.384.564,0-1 
511.379,ti!:l 

74.795,7-1 

Total . . . . . . . . . . . . . . 2.742,645,99 

Art. 2° Los SU(l)dos y pensiones que 
no se paguen en el presente ano económico 
segun el presnpuesto, se pagarán en el 
entrante de 42 á 43. 

Art. 3° El Poder Ejecutivo podrá des
tinar á la amortízacion de la deuda ex
tranjera, el todo 6 parte do los sobrantes 
de la manera mas ventajosa fi los intere
ses de la Répública. 

Art. 4° Las sumas destinadas especí
ficamente en esta ley no podrán emplearse 
en otros objetos si no en los q uc se detalla.u 
eu ella, aunque correspondan nl propio ra
mo sobre que quedan designadas. 

Art. 5° No se podrá tomar ele la. suma 
presupuesta para gastos impreyistos can
tidad alguna para invertirse en un objeto 
que tenga hecha expresa asignacion en el 
presupuesto; {í. m6nos que se haya agota
do ésta, y la inversion de mayor suma sea 
de nr~ente necesidad, calificada por el 
ConseJO de Gobierno. 

Dada en Carácas á. 7 de Mayo ele 1842, 
18° y 32°-EI P. del S. José .Afani,el de los 
Rios.-EI P. de la Ü" ele R. Francisco Diaz. 
-Esº del S. José Ramon Bttrguillos.-EI 
s• de la 0" de R. Rafael Acevedo. 

C11rácas, Mayo !) de 1842, 13° y 32°
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E.-EI 
sº den~ Francisco Amncla. 

483. 

Ley de O de Mayo de 1842 sol>rejuóilaoio1i 
de los empleados. 

(Derog{l(l<t por el N° 6UO.) 

El Senado y 0" de R. de fa R" ele Ve
nezuela reunidos eu Congreso, decretan. 

Art. 1 ° Los em pleadol! de hacienda, los 
del ramo judicial y todos los demas fun
cionarios públicos civiles con renta fija, 
tendrán derecho á gozal' de Jas pensiones 
de jnbilacion qne sennla esta ley mediante 
la cont1·ibuciou y el tiempo do servicio 
que olla exiae. 

Art. 2° ~l'odos lo,; emplead os indicados 
en el artículo anterior, que quisieren ha
cerlo, contril)UÍl'IÍu con la suma de tres 
pesos ele cada cien to de sns sueldos, al ser 
éstos pagados en la tesorería gtineral tí. 
otras oficina~ públicas; y el producto de 

12~ 

fas contribuciones ele todos formará e1 
fonclo de jabilacioues, cuya cuenta arre
glará ln misma tesorería general: los qae 
uo contribuyeren no tendrán derecho al 
goce de jubilacion. 

Al't. 3° Los empleados que hayan ser
vido quince anos tienen derecho á una 
pension de jubilacion igual á la tercera 
parte del sueldo de que gocen, y si no están 
sirviendo, á la tercera parte del último qne 
hayan gozado despnes de expedida la pre
sente ley. Los qne hayan servido veinte 
anos, tendrán derecho á una pensiou igual 
á la mitad ele sn sueldo. Los que hayan 
servido veinticinco anos, tendrán derecho 
á una pension igual á las dos terceras par
tes de su sueldo. Y los que hayan servido 
treinta anos, teudr{m derecho á una pen
siou igual á la totali<laJ de sn aneldo, 
siempre que no exceda de mil quinientos 
pesos; pnes cn ningun caso se concederá. 
una pension mayor de esta suma. 

Art. 4° Para gozar pension ele jnbila
cion se requiere haber servido siu tacha 
por el tiempo que prefija el artículo ante
rior, y que ademas el sugcto que la obten
ga baya contribuido al fondo con el tres 
por ciento de los sueldos que haya disfru
tudo por un tiempo igual al que d11 dere
cho á la peosion respecti vn, y hallarse en 
incapacidad de continuar sirviendo por en
fermedad 6 edad avanzada. 

Art. 5° Aciuellos distinguidos patriotas 
que han en ve3ecitlo en el servicio do la 
República, y que sin interntpcion siguie
ron la causa ele la independencia, recibi
rán pensiones ele jubiluciou aunque no 
hayan contribuido al fondo, siempre que 
se encuentren incapacitados de continuar 
sfrviendo y que teugan el tiempo sefialado 
en el artículo 3°, reputándose en éste el 
que hubieren pasatlo en prisiones por su 
nmor á la patria. 

Art. G0 Para que las pensiones de ju
lJilacion á que se refiere el artículo nuto
rior puedan concederse desde luego {L los 
que hayan servido el tiempo requerido, y 
estén inhabilitados para continuar sirvien
do, se suplirá por lt\ hacienda pública al 
fondo de jubilaciones la cautida<l de diez 
mil pesos annales con calidad de reinte
gro <le los sobrantes que fuere teniendo 
esLe ramo. 

Art. 7° La juntu directora del ramo <le 
jubilacioues se compondrá del secretario 
de hacienda que la presidirá, del secretario 
do lo interior, de un ministro de la Corte 
suprema de justici11, elegido por el mismo 
tribunal, de nn contador mayor del tribu
nal <le cuentas, nombrado por su presiden
te y del tesorero general. 

Art. 8° Toca á la junta direotora pro
¡7 
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potie1' al .Poder Ejecutivo la concesion de 
pensiones de jnbilacion {~ aquellos que la 
soliciten, 6 á l0s que el mismo Poder Eje
cutivo lo recomiende; exigiendo en el pri
mer caso todos los justificativos necesarios, 
y en el segunuo, solo los de haber sonido 
el individuo recomendado por el tiempo 
correspondiente, y contribuido para el 
fondo de jnbílaciones desue que haya de
bido hacerlo conforme á esta ley. 

Al't. !)'> La junta podrá hacer los re
glamentos que tenga por conveniente para 
el cumplimiento exacto <le las disposicio
nes que preceden, y promoverá todo lo 
que crea conducente para la mejora de 
dichas disposiciones y fomento del ramo 
de jubilaciones qne se pone bajo sn clírec
cion. 

Dada en Oarácas á 8 do Mayo <le 1842, 
13° y 32°-EI P. del S. José J.lfanuel ele los 
llios.-EI P. de In. Cª ele R. Franci,~co 
Diaz.-EI sº del S. José Ramon B1irgui
llos.-El sº de la Ü" de R llaf ael Aceveclo. 

Carácas Mayo !) de 1842, 13° y 32°
Ejecútese.-José A. Páez.-Por S. E.-Bl 
sº de IP.-Francisco A-randa. 

484. 
Decreto ele 10 de Mayo de 1842 concediendo 

C8J)era al 81·. Fcliciano l,fonfonegro. 

El Senado y Oª ele R. de la R" de Ve
nezuela reunidos en Congreso: en vista <le 
la solicitud del Sr. Feliciano Montenegro 
para que se le disminuya la cantid!l.d <le 
dos mil pesos, con que anualmente debe 
satisfacer los empréstitos que se Je hicie
ron del tesoro público, para auxiliarle en 
la fí,brica y refaccion del edificio nacional 
donde tiene establecido el colegio de la 
Independencia: y considerando; que el 
valor de la reediticacion do esta propiedad 
pública excede en mucho á nqnel auxilio, 
decretan. 

Art. único. Para el pago de los doce 
mil pesos á que ascienden los dos emprés
titos hechos al Sr. Feliciano Montenegro, 
por decretos de 6 ele Abril <le 1830 y ló 
de l\Iayo de 184-1, para anxilial'le on la 
reediticacion que tom6 á su cargo del edi
ficio nacional, donde se halla establecido 
el colegio do la Independencia, solo queda 
obligado á reintegrar al tesoro pá blico la 
suma de m il pesos anuales, principiando 
ñ ejecutarlo el 1° de Julio del col'riente 
afio. 

Dauo en Carácas á 8 de Mayo de 1842, 
13º y 32°-El P. del S. José Jfmwel de los 
Hios.-El P. de la 0" de R. Francisco 
Diaz.-EI s0 del S. José Ramon Burgui
llos.-EI s0 de la 0" de R. Raf acl Acevedo. 

Oarácas Mayo 10 de 1842, 13° y 32°-

Bjecíttesc.-José .1. Pó.cz.- l'ur S. E.-El 
sº ele li" Frnncisco A ,·ancla. 

485. 
Ley tle 10 de 1llctyo clo 1S42 sobro arqueo .1/ 

nacionalizacion de buques. 
(Derogada po·r la ley XXX VI clct C'ú

di(JO N° 1827.) 

El Senado y Ü' de R. de la IV' de Ve
neznela rennidos en Uougrcso, co11si<le
raudo: 

1 ° Que las lf'yes de Oo loml,ia ele 2!) de 
Setiembre <lt! 1821 y 1° do Muyo de 182G 
sobre nacionalizacion y ri.rqnco <le buques 
presentuu incoDvenieutes en sn ejecucion, 
porque algunas de sns uisposiciones son 
sumamente embarazosas, tanto á los em
pleados como á los par ticnlures; y 2° 
Que es sobremanera importante dará este 
ramo un arreglo mas sencillo y practica
ble en proteccion ele nuestra naciente ma
rina, decretan. 

CAPÍTULO l"RDIERO, 

De la nacionalizacion lle bur¡ues. 

Art. io Son buques nacionales: 1° los 
qne hayan sido construidos 6 se cons
truyan en la República: 2° los apre
sados al enemigo 6 condenados por 
autoridad pública por contravencion á 
las l11ycs ; y 8° los de construccion 
extranjera que pertene1.ca11 en do
minio y propiedad á ciudadanos tle Vene
zuela. 

Art. 2° La propiedad de un buqne se 
comprobará por el primer poseedor vene
zolano, segun el caso en Que se encuen
tre de los designados en ei art. 1°, de la 
manera siguiente. 

-Los comprendidos en el primer caso, 
con certi6cacion del constructor, expresi
va de las dimensiones de la embarcacion 
y el nombre del tluello, registrada en la 
oficiCJa competente. Los que correspon
dan al segundo cuso, con testimonio de 
la condena y adjudicaciou que sobre ellos 
haya recaido. Los qne estén en el tercer 
caso, con la escritnrn de propiedad ú favor 
del cindadano que Jo haya comprado. Las 
enajenaciones suh,ecuentes de lo:1 mis
mos buques, con sus respectivas escri
turas. 

Art. 3° Con el documento respectivo 
de los que indica. el artículo 2° ocurrirá el 
interesado al cupitan de puerto ó al que 
haga sus veces para que proceda á medir 
el buque conformo á las reglas que fija. 
esta ley. 

Art. 4° Concluido el arqueo, el funcio
nario que lo haya practicado dará al inte-
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